
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

Concepción, Antioquia, veinticinco (25) de octubre de dos mil 

veintitrés (2023) 

 

Proceso Reivindicatorio 

Demandante Diego Alonso López Gómez  

Demandado Ligia Amparo López Aguilar  

Radicado 05206-40-89-001-2023-00110-00 

Providencia Interlocutorio N° 530 

Asunto Rechaza Demanda 

 

Teniendo en cuenta que en su oportunidad legal, la parte actora no dio 

cumplimiento a los requisitos exigidos mediante auto de inadmisión, en virtud 

de lo establecido en el artículo 90 del Código General del Proceso, y sin necesidad 

de más consideraciones, el Juzgado RECHAZA la presente demanda.  

 

Ejecutoriado el presente auto, archívense las diligencias. 

 

Se advierte que las notificaciones del despacho se realizan por el micrositio, y el 

actor además contaba con la posibilidad de solicitar el expediente para verificar 

el estado del mismo.  

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

BERNARDO SIERRA GONZÁLEZ  

JUEZ 
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